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Calarcá, Quindío, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 63130400300220220002300 

Interlocutorio. 1698 
 
 
PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: AJJAT S.A.S. 
IDENTIFICACIÓN: 901243804-6 
DEMANDADOS: YEFERSON RINCÓN MOGOLLÓN, DIMAS RINCÓN Y 
ADELAYDA VANEGAS CASTRILLÓN 
IDENTIFICACIÓN: 1004249854, 12279346 Y 24989082 
 
Acreditada la inscripción de la medida de embargo sobre el bien portador de 
las placas KSH05F, así como su propiedad en cabeza del ejecutado 
YEFERSON RINCÓN MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
1004249854, dentro del proceso EJECUTIVO adelantado en su contra por 
AJJAT S.A.S., se procede a DECRETAR SU SECUESTRO.  
 
Ahora bien, previo a librar el respectivo despacho comisorio y teniendo en 
cuenta que, según manifestación realizada por el apoderado de la parte 
ejecutante, dicho automotor circula por las vías intermunicipales del 
departamento del Quindío y fuera de este, se ordena librar oficio a la POLICÍA 
NACIONAL SECCIÓN DE AUTOMOTORES –SIJÍN–, en aras de que 
procedan a inmovilizar el referido rodante. Una vez retenido, el despacho 
dispondrá lo pertinente a efectos de adelantar la diligencia de secuestro. 
 
Finalmente, en relación con el secuestro del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 282-25606, es menester indicar que, en el expediente no 
obra certificado de tradición en el cual conste el embargo decretado sobre el 
mismo. En consecuencia, se requiere nuevamente a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALARCÁ, QUINDÍO a fin 
de informar el resultado de la cautela ordenada a través de auto del 2 de 
febrero hogaño y comunicada a través de oficio 0117 de la misma fecha.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: AGA.

  

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 153 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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